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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 rle febrero de 1973 por la que se nom
bra Profesor adjunto del Grupo XXXiIi en la Es
cuela Técnica Superior de lngenierofi Industriales
de Madrid a don P.rtdro Albertos Pérez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso<oposicién convo
cad" por Orden de 8 de junio de 19í1 (~Boletin Oflela! del Es
tado» del J9 de julio) para cubri!' una pll:l.za cie Profesor ad
junto en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria·
les de Madrid, adscrita a la ensúi1anza del Gf"Upo XXXIII "Auto
malka~;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla·
mcr,faríos- y ~¡lle no ha sido formulada protesta ní rúciamadón
H!¡::'una durantel:'. celebración de los ejercicios

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicho
concurso-oposición y, en su virtud, nombrar Profesor 11dJLlnto
de !a E~cuela Técnica Superior de Ing0-niero'3 Industriales de
tiladrid, adscrito a las enseflanzas del Grupo XXXIII ~Automa

tica~, a don Pedro Albertos Pér0z. La duración del nombra
miento es de cuptro años prorrogables, en su caso, por un
pCTiodo do igual tiempo. Percibirá el sueldo anual de 60.000 pe
setus más dos pagas extraordinarias, una en j~llio y otra en
diciembre, la gratificación anual de 24.000 pef'etaspoj' trabajos
expenmentaL's y demás emolurnc:ntos que e$talJlccDll las dis
po;"idones vigentes.

Er, el acto de posesión se formulará el juramento en la for~

ma dispuesta por el artículo LO del Decrpto de h. de agosto
de 1963 {~Boletjn Oficial del Eslado" del 7 de septiembre>.

Lo digo a V. J. para su coriocimiento y efectos.
Dios gua1"de a V L
Madrid, 2 de Lebrero de 1973.-P. D .. el Director general de

Univer~id:~d0S e investigación, Luis Suarez Ferr,&ndez.

Ilmu. Sr. Dir lcteo' general de Universidades e Investigación.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 22 de febrero de 1973 por la que se Mm.
bra a don Alfonso Sotelo Azorin Jefe del Movt
miento de Ceuta.

En uso de las atribuciones que me esUm conferidas, vengo
en nombrar 8. don Alfonso Sotelo Azorín Jefe del Movimiento
de Ccuta.

Madrid, 22 df~ febrero de 1\,)73-.

FEHNANDEZMIRANDA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

BASES PE LA CONVOCATORIA

I. Normas generales

1. la oposición comprenderá una prueba de aptitud física
y tres ejercíciQs.

anDEN de 25 de enero de 1973 por la que se con
voca oposición para proveer tres plazas no escala
fanadas de Maestro c(lfpintero de la AdminlstraL'ión
Penitenciaria.

Ilmo. Sr Vacantes plazas de Maestro carpintet'o, pertenecien
tes a pcrscnHl no escalafonado de la Administración Peniten
c:m"ia, y una vez emitido el oportuno informe de la Combión
Superior de POI'senal, que se previene en él apartado, primero
del articulo 17 de la vigente Ley de FunciOnarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964, y con el fin de proceder a la
provisión de las mencionadas plazas, se hace preciso anunciar
la oportuna convocatoria al tiempo que se dictan las normas
por las que habrá de regirse la correspondiente oposición.

En su virtud, e$\e Ministerio ha tenido a bien disponer:

1L Requisitos para la admisión de aspirantes

IlI. Instancias

2. Para ser admitido a las pruebas selectivas será necesario:

al Ser español, de estado seglar.
bJ Tener cumplida la adudde veintiún años el día que fi·

nalice el plazo de presentación de instancias y no exceder de
treinta el dta en que se publique la presente convocatoria,

c) Carecer de antecedentes penales.
d) No padecer enfermedadffmica o infecto-contangjosa ni

defecto físico o anomalía psiquica que impida el desempeño de
la [unción.

eJ No haber sido separado mediante expediente discip1ina~

rio del ~ervicio activo del Estado o de la Administración Local
ni hallu88 inhabilüado para el ejercicio defunciones públicas.

f) Observar buena conducta pública y privada.

3. Los que de;:,;een concurrir a la oposición dirigirán la co
rrespondiente solicitud al Director general de Instituciones Pe~
nitencial'jas, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en
el "Boletin Oficial del Estado», haciendo constar expresamente
en la insümda que reúnen todos Jos requisitos de la norma 2
y que se comprQmeten, en su caso, a prestar el juramento a que
se refiere f.~r apartado el del artículo 36 de la Ley de 7 de
febrero de 1964.

4. La presentación de instancias se hará en el Registro Ge
neral de este Departament.o, pudiendo tambi¿n lleva.rse a cabo
en la forma que determina el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, en cuyo caso se enviarán a la siguiente
dirección: Miilistel'io de Justicia. Registro General.

5. Los derechos de examen serán de 350 pesetas. Cuando el
pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico, los
solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha dElI
giro y el número del resguardo del mismo. Cuando el pago se
haga directamente en la Dirección General de Instituciones Pe
nitenciarias (Sección de Contabilidad) se efectuará simultanea
mente la presentación de la instancia.

6. Expirado el plazo de presentación de instancias se publi
carán las listas de aspirantes admitidos y excluidos en el .Bole
tín Oficial del Estado» • .cuyas listas tendrán carácter provisional
y contra las que podrá formularse reclamación al amparo del

,articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en un
plazo de quince dias\ Las referidas reclamaciones serán acepta
das o rechuzudas en la ResoluCión que se publique en el ..Bole
tín Ofidal del Estado... , por la que se apruebe la lista defi
nitiva.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto se
requerirá. al interesado, de confórmidad con lo dispuesto en el

1 artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo para que

DE JUSTICIAMINISTERIO

Primcl'o.-So convoca oposición para proveer tres plazas va~

cantes de Mll8stro carpintero, perhmec:pntes a personal no es
calafonado de la Adminisfracion Penitenciaria, habiendQ ~ido

incnomentadas las vacantes collvocadas,conforme a la facultad
otorgada por el apartado al del párrafo cuarto del artículo 3."
del Decreto 1411/1968, de 27 d-e Junio. con una vacante que se
producirá por jubilación el 4 de noviembre próximo.

Dichas plazas tienen la dotación económica ~que se espE'cifica
en el Decreto 1436/1966, de 16 de junio, siendo el 1,9 el cccfi
dente multiplicador asignado a las referidas plazas.

Segundo.-Las pruebas selectivas de la oposición se ajustarán
a lo dispuesto en la Ley 39/1970, sobre reestructuración. de los
Cuerpos Penitenciarios; en el Reglamento de los Servicios' de
Prisiones. de 2 de febrero de 1956; en el Decreto 1411/1968, de
27 de junio, por el que se aprueba la Reglamentación General
para el Ingreso en la Administración Pública, y a las normas
de la presente convocatoria.

Tercero.-Seguidamente se formalizan las bases de esta con
vocatoria sjn más modificaciones que la3 que impusieren los
cambios de la vigente legislación.

Cuarto.~La convocator1a y sus bases y cuantos. actos adrni~

nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los int~resados en los caSQs y forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.


